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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas de 2005.
Segundo.–Aprobación, si procediere, del acta de la 

reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
recibir inmediata y gratuitamente un ejemplar de los que 
se soliciten.

Pamplona, 16 de marzo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Eulalia Nubiola Aguilar. 
16.470. 

 SOCIEDAD DE GARANTÍA 
RECÍPROCA DE ASTURIAS

El Consejo de Administración de la Sociedad, en re-
unión celebrada el 23 de marzo de 2006, acordó convocar 
la próxima Junta General, que se celebrará en el salón de 
actos del edificio IDEPA, Parque Tecnológico de 
Asturias, Concejo de Llanera, el día 29 de mayo de 2006, 
a las 18 horas, en primera convocatoria, y, el día siguien-
te, 30 de mayo, a la misma hora y mismo lugar, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y posterior aprobación, en su caso, 
de las cuentas anuales, informe de gestión, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado y de la gestión del 
órgano de administración de la Sociedad, todo ello relati-
vo al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.—Fijación del límite máximo de deudas a 
garantizar por la sociedad durante el ejercicio 2006.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditores 
de la Sociedad.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Desde el momento de esta convocatoria, cualquier 
socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
gestión y el de los Auditores de cuentas.

Los socios podrán concurrir a la Junta General perso-
nalmente, o bien representados por otro socio, sin que 
nadie pueda ostentar más de diez representaciones, ni un 
número de votos delegados superior al diez por ciento del 
total. La representación se concederá necesariamente por 
escrito.

En Llanera, a 24 de marzo de 2006.—El Presidente, 
Víctor Manuel González Marroquín (Instituto de Desa-
rrollo Económico del Principado de Asturias). La Secre-
taria, Isabel C. Herrero Fernández.–17.208. 

 SPAVIK, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador único convoca Junta general ordina-

ria, el día 29 de mayo de 2006, a las nueve horas en el 
domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Decidir sobre la aplicación de resultados 
obtenidos en el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Se advierte a los señores socios del derecho que les 
asiste a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación, mediante su examen en la sede social, o soli-

citando su entrega o envío al interesado, por parte de la 
Sociedad.

En la Almunia de San Juan (Huesca), 22 de marzo 
de 2006.–El Administrador único, don Virgilio Marco 
Gracia.–17.175. 

 SPRINGMAX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, Plaza 
de Colón, número 1, el día 26 de junio de 2006, a las 
veinte treinta horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día 27, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria en su caso, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2005, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Adaptación de los Estatutos Sociales al Re-
glamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, y consecuente reforma de los mismos mediante 
la adopción del modelo de estatutos normalizado pro-
puesto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
como texto refundido.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas. .

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre la misma formulado por 
el Consejo de Administración, así como pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–17.476. 

 SUCESORES 
DE LEONARDO GARCÍA, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el 8 de junio de 2006, a las 11 horas, en el 
domicilio social de la entidad, sito en Silla (Valencia) 
Avenida Espioca, n.º 2, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, 9 de junio, a la misma hora y lugar en segunda 
convocatoria para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación del cargo de Administrador.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales relativas 

al ejercicio 2005.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Silla, 23 de marzo de 2006.–El Administrador único, 
Julián García Arroyo.–16.480. 

 SUMINISTROS CABALLERO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
43/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Manuel Pérez Florentino, contra Suministros Ca-
ballero, Sociedad Anónima, sobre cantidad, se ha dictado 
resolución en el día de la fecha que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Suministros Caballero, Sociedad Anónima, a los fines de 
la presente ejecución, en el sentido legal y con carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegara a mejor fortuna para responder el dé-
bito de 2956,71 euros de principal que adeuda Suminis-
tros Caballero, Sociedad Anónima.»

Madrid, 28 de marzo de 2006.–D.ª Montserrat Torren-
te Muñoz, Secretaria del Juzgado Social núm. 12 de 
Madrid. 

 SUNGAVE LAND, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So-
ciedad, se convoca a Junta General de Accionistas a celebrar 
en el domicilio social a las diecisiete horas del día 7 de junio 
de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera quórum 
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día 8 de 
junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Transformación de la compañía en Sociedad 
Anónima. Solicitud de baja en el Registro de Sociedades 
de Inversión de Capital Variable de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores y, en consecuencia, solicitud 
de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores de 
Madrid.

Quinto.–Revocación de las entidades gestora y depo-
sitaria de la compañía.

Sexto.–Traslado del domicilio social.
Séptimo.–Solicitud de reversión de las anotaciones en 

cuenta a títulos físicos y modificación estatutaria corres-
pondiente.

Octavo.–Revocación de la designación del Servicio 
de Compensación y Liquidación de Valores de la Bolsa 
de Madrid y sus entidades adheridas.

Noveno.–Modificación, refundición y nueva numera-
ción de los Estatutos Sociales de la compañía.

Décimo.–Modificación del número y elección de 
Consejeros.

Undécimo.–Revocación y, en su caso, nombramiento 
de Auditor de Cuentas.

Duodécimo.–Acuerdos conexos y complementarios 
de los anteriores.

Decimotercero.–Autorización para documentar, eje-
cutar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
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Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de Cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D. José Manuel 
Pomarón Bagüés.–17.966. 

 SYLVI BAR, S. L.
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla, en 
los autos número 537/2004, ejecución 133/05, se ha dic-
tado, con fecha 28 de marzo de 2006, auto que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Sylvi Bar, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia con carácter provisional por impor-
te de 1.000 euros de principal, más 200 euros que provisio-
nalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 28 de marzo de 2006.–La Secretaria, Araceli 
Gómez Blanco.–16.662. 

 TELEVISIÓN
CASTILLA Y LEÓN, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta general 
de accionistas que se celebrará en Valladolid, en el domi-
cilio social, C/ Manuel Canesi Acevedo, n.º 1, el día 14 
de junio de 2006, a las doce horas, en primera convocato-
ria o, en su caso, al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas anuales e infor-
me de gestión de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas anuales consoli-
dadas e informe de gestión del grupo Televisión Castilla 
y León correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Variaciones del perímetro de consolidación.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar, conforme al artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho de todos los accionis-
tas de obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de gestión y 
el de auditoría, y de pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.–José Luis Ulibarri, 
Presidente del Consejo.–17.213. 

 TEMPO DI MORA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
116/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-

cias de Rita Lorena Arias Lorenzo, Soledad del Rocío 
Vilacides Ramírez, María Cristina Ruiz Cid, y Virginia 
Trimiño Pérez contra la empresa, Tempo Di Mora, S. L. 
sobre cantidad se ha dictado resolución de fecha 23 de 
marzo de 2006 en cuya parte dispositiva aparece lo si-
guiente: Se declara la insolvencia provisional de la em-
presa «Tempo Di Mora, S. L.», a los fines de la presente 
ejecución por importe de 4.074,99 euros, de principal, 
662,18 euros de intereses y costas.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–16.287. 

 TESTA INMUEBLES EN RENTA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Testa Inmuebles en 
Renta, S. A., ha acordado convocar a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social sito en el Paseo de la Castellana, núme-
ros 83-85, de Madrid, el día 29 de mayo de 2006, a las 
12,00 horas, en primera convocatoria, o, de no alcanzarse 
el quórum necesario, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora del día 30 de mayo de 2006, con el 
fin de que los señores accionistas puedan deliberar y re-
solver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y de la gestión social de Testa Inmue-
bles en Renta, S. A., y de su Grupo consolidado, todo ello 
referido al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados del Ejercicio 2005.
Tercero.–Examen y aprobación de la gestión desarro-

llada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Cuarto.–Ratificación de las retribuciones percibidas 
durante el ejercicio 2005, por los Consejeros ejecutivos, 
de conformidad con el artículo 43.2 de los estatutos so-
ciales.

Quinto.–Autorización para que la Sociedad y sus filia-
les puedan adquirir acciones propias o de la sociedad do-
minante, dentro de los límites y con los requisitos previs-
tos en la legislación vigente, dejando sin efecto en la parte 
todavía no utilizada la autorización concedida por la Junta 
General de Accionistas de 31 de mayo de 2005.

Sexto.–Reelección de Auditor de Cuentas.
Séptimo.–Modificación de los artículos 22.2 (Clases 

de Juntas), 23.3, 6 y 7 (Convocatoria de Junta General), 
38.3 (Facultades de administración y supervisión), 42.2 
y 3 (Composición cualitativa del Consejo), 48.2 y 3 
(Comisión de Auditoría) y 49.2 y 3 (Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones) de los Estatutos Sociales y 
supresión de su Disposición Transitoria.

Octavo.–Modificación de los artículos 4 y 5 del Re-
glamento de la Junta General, en relación con la convo-
catoria de la Junta General. Supresión de la disposición 
transitoria.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta, y concesión de facultades para la elevación a 
instrumento público de tales acuerdos.

Décimo.–Información a la Junta General sobre el Re-
glamento del Consejo de Administración, conforme a lo 
establecido en el artículo 115.1 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

Asistencia y delegación: Tienen derecho de asistencia 
a esta Junta los accionistas que, en los términos estable-
cidos en los Estatutos sociales, estén en posesión de la 
correspondiente tarjeta de asistencia y a cuyo nombre fi-
guren inscritas una o más acciones de la Sociedad en los 
correspondientes registros contables con una antelación 

mínima de cinco días a la fecha de celebración de la Jun-
ta. El derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo 
establecido sobre esta materia en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en los Estatutos sociales y en el Reglamento 
de la Junta General.

Delegación y voto a distancia: Los accionistas con 
derecho de asistencia podrán conferir la representación o 
ejercer el voto a través de medios de comunicación a 
distancia con carácter previo a la celebración de la Junta, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 34 
de los Estatutos sociales y 8 y 22 del Reglamento de la 
Junta General. Al amparo de lo establecido en los indica-
dos preceptos, el Consejo de Administración ha desarro-
llado las reglas allí establecidas, acordando que resulta-
rán de aplicación en relación con la Junta General a la 
que esta convocatoria se refiere, del siguiente modo:

Delegación mediante medios de comunicación a dis-
tancia. Medios para conferir la representación. Los me-
dios de comunicación a distancia válidos para conferir 
esa representación son los siguientes:

1) Medios electrónicos: Para conferir su represen-
tación mediante comunicación electrónica con la Socie-
dad, los accionistas deberán hacerlo a través de la pági-
na Web de la Sociedad (www.testainmo.com). Habida 
cuenta de que el mecanismo para conferir la delegación 
por medios electrónicos ha de disponer de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identidad del sujeto que 
delega, los accionistas que deseen utilizar este mecanis-
mo de delegación deberán disponer previamente de una 
firma electrónica, avanzada o reconocida, en los térmi-
nos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica, basada en un certificado electrónico 
reconocido en relación con el cual no conste su revoca-
ción y que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda (FNMT-RCM). Una vez que el accionista dis-
ponga de su correspondiente firma electrónica podrá, a 
través del espacio «Junta General» de la web de Testa 
(www.testainmo.com), otorgar su representación a otra 
persona, aunque no sea accionista, para que le represen-
te en la Junta. El documento electrónico de delegación 
tendrá, a los efectos de lo previsto en el artículo 27.3.b) 
de los Estatutos Sociales, la consideración de copia en 
formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delega-
ción. El accionista que confiera su representación por 
medios electrónicos se obliga a comunicar al represen-
tante designado la representación conferida. Cuando la 
representación se confiera a algún Consejero y/o al Se-
cretario del Consejo de Administración esta comunica-
ción se entenderá realizada mediante la recepción por la 
Sociedad de dicha delegación electrónica. La persona 
en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asis-
tiendo personalmente a la Junta. En el día y lugar de 
celebración de la Junta y dentro de la hora inmediata-
mente anterior a la anunciada para el comienzo de la 
reunión, los representantes designados deberán identifi-
carse mediante su Documento Nacional de Identidad, 
Tarjeta de Identificación de Extranjeros o Pasaporte con 
el fin de que la Sociedad pueda comprobar la delega-
ción conferida, acompañando, en su caso, copia de di-
cha delegación.

2) Entrega o correspondencia postal: Para conferir su 
representación mediante entrega o correspondencia postal, 
los accionistas deberán cumplimentar y firmar la tarjeta de 
asistencia y delegación expedida en papel por alguna de 
las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S. A. (Iberclear), en el apartado que dicha tarjeta 
prevea para la firma del representado. La tarjeta debida-
mente cumplimentada y firmada con firma manuscrita 
deberá remitirse a la Sociedad (Paseo de la Castellana, 
números 83-85, 28046 Madrid) por correo postal o servi-
cio de mensajería equivalente.

El accionista que confiera su representación mediante 
entrega o correspondencia postal se obliga a comunicar 
al representante designado la representación conferida. 
Cuando la representación se confiera a algún Consejero 
y/o al Secretario del Consejo de Administración esta co-
municación se entenderá realizada mediante la recepción 
por la Sociedad de dicha tarjeta debidamente cumplimen-
tada y firmada. La persona en quien se delegue el voto 
sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. 
En el día y lugar de celebración de la Junta, los represen-
tantes designados deberán identificarse mediante su Do-


